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En la Gacela de Madrid náin. 531 cor
respondiente aldici 21 de j\(tvteínbre próxi
mo pasado, se halla inserlo lo siguiente:

MINISTEUIO DE LA GOBEHiNAÍION

Subsecretaría,—Negociado 3 J
Keinitido á ¡iiforine de la Sección 

de Estado y Gracia y Justicia d* ' 
Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por V. S a’ 
Juez de primera instancia de Hiro 
para procesar á D. Melquíades Sienz, 
Alcalde de Ciburi, ha consultado lo 
siguiente:

«Excmo.Sr.; Esta Sección ha exa
minado el expediente de autorización 
negada por el Gobernador de Logro- 

>íio al Juez de primera instancia de 
Haro para procesar á D. Melquíades 
Saenz, Alcalde de Ciburb

'2 * Que despues pidió copia al 
Alcalde de los documentos que ha
bía entregado por inventario y de los 
papeles que le habia arrebatado, sin 
que se le hubiese facililgyd,p dicha 

1 copia.
I 3.’ Que habiéndole correspondí- 
1 do ir á la vereda echada por el Al

calde, manifestó que no podia ir en 
persona, y que pondría un hombre 

I en su lugar, á lo que contestó dicha 
Autoridad que había de ir él mismo; 
y no habiendo podido asistir, le im
puso iO rs. de mulla, que se negó á 
pagar mien Iras no se le diese recibo 
que expresare por qué causa se le 
imponía; y por último, que á pesar 
de esto, no solo no le facilitó el re
cibo, sino que le embargó dos col
chones.

Que examinados los testigos cita
dos por el denunciante, aparece, en 
cu into al primer punto, que habien
do sido llamado al Ayuntamiento, 
que está en la misma casa que él 
ocupa, para que entregase algunos 
documentos de Secretaría que falla
ban, entre ellos una escritura de ar
riendo de varias fincas, hecho por 
el Ayuntamiento, se le previno se 
iba á registrar su habitación si no 
los entregaba; que al principio se 
prestó para que reconociesen sus pa
peles, pero despues quiso llamar tes
tigos para que presenciasen el acto, 
en lo que cedió; que entraron en la 
habitación el Alcalde, dos Regidores 
y otras personas citadas al efecto, 
con dos guardias civiles: no encon
trándose en la mesa los papeles que 
se buscaban, se pidió á Rodriguez la 
llave del baúl, que facilitó desde lue
go y sin protesta: qu2 un guardia ci
vil, y no el Alcalde, fué sacando por 
su órden las ropas y se encontraron

Resulta que en 1.* de Febrero de 
1861 D. Juan Rodriguez presen
tó un escrito al Juzgado denuncian
do los hechos siguientes;

1 .• Que habiendo sido separado 
del cargo de Secretario de Ayunta
miento, entregó, bajo inventario, 
lodos los papeles que había recibido; 
pero el Alcalde, so pretexto .de que 
faltaban algunos, procedió al alla
namiento de su morada, usando de 
la tuerza armada, y acompañado de 
varias personas: que habiendo entra* 

^-do en su habitación, registró lodos 
" los papeles que en ella Labia, reco

noció y revolvió los baúles y los ca
jones, llevándose varios papeles de 
su pertenecía.

los papeles, de los cuales se formó 
inventario por dicho guardia, encon
trándose'14 libramientos y el libro 
de contabilidad municipal. Los guar
dias civiles ciládos confirmaron lo 
anleriormenle dicho, añadiendo el 
cabo que él formó un inventario que 
tenia en su poder.

Que no hay la menor prueba en 
lodo el expediente «leí segundo ex
tremo;

Que de los testigos citados para 
acreditar el tercer punto manifesta
ron unos no tener conocimiento del 
asunto por que se les preguntaba, 
y otros que no era cierto le hu
biere impuesto el Alcalde la obliga
ción de hacer personalmente el ser
vicio de la vereda;

Acompáñase copia del inventario 
formado por el cabo de guardias ci
viles.

‘El Juez, oido el Promotor fiscal, 
pidió autorización ^para procesar al 
Alcalde por allanamiento de morada 
y vejación injusta, que fué negada 
por el Gobei nodor, de acu rdo con 
el Consejo provincial.

Vistos los artículos 299 y 300 del 
Código penal, en que se castiga al 
empleado público que, abusando de 
su oficio, allanare la casa de cual
quiera persona, y al que, desempe
ñando un acto del servicio, come
tiese cualquier vejación injusta con
tra las personas:

Considerando;
!.• Que el Alcalde de Ciburi no 

entró en casa del denunciante (íonlra 
la voluntad de este:

2 .“ Que nQ solo no hizo el Se
cretario protesta ninguna sobre este 
hecho, sino que, al contrario, se pres
tó á facilitar las llaves que se le pi
dieron, y hasta él mismo abrió el 

baúl donde fueron encontrados los 
documentos que se buscaban:

3 ’ Que para legalizar el acto, 
si hubiese habido oposición del Se
cretario, se hizo acompañar el Alcal
de de dos Regidores, de particulares 
y de dos guardias civiles;

4 .* Que está completamente des
mentida la vejación injusta que se im
puta al Alcalde de haber obligado al 
querellante á ir á prestar en persona 
el servicio de vereda para que había 
sido nombrado;

Opina la Sección puede servirse 
V. E. consultar á S. M. se confirme 
la negativa del Gobernador de Lo
groño.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformi
dad con lo consultado por la referi
da Sección, de Real órden lo co
munico á Y. S para su inteligencia 
y efectos consiguientes Dios guar
de á V. S. muchos años Madrid 13 
de Noviembre de 1861.—Posada 
Berrera. =Sr. Gobernador de la pro
vincia de Logroño.

En el mimero 331 de la Gacela de Ma
drid correspondiente al día ^7 de Noviem 
bre próximo pasado, se halla inserlo lo si
guiente.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española Reina de las t spañas. 
A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes loca su 
observancia y cum¡)limiento, sabed: 
que he venido en decretar losiguien- 
le:

«En el pleito que pende en el Con
sejo de Estado en primera y única 
instancia entre parles, de la una Don
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^\^nuel Barbeilo y Cedrón, Escriba
no numerario de! Ferrol, y en su 
nombre el Licenciado D. Pablo Abe
jón, demandante, y de la oirá la Ad
ministración general, demandada, y 
representada por mi Fiscal, y como 
coadyuvante de la misma l) Joaquin 
Sanchez Rapela, Escribano numera
rio de aquella ciudad, representado 
por el Licenciado D Saturnine Al
varez Bugallal, sobre validez ó ine
ficacia dé la Heal orden de27 de A- 
brií de 1859, per la que se declaró 
la antigüedad en el servicio de la Es
cribanía a favor de Sanchez Hapela

Visto;
Visto el expediente gubernativo, 

‘leí que resulta que en 28 de Setiem
bre de 1851 se remató vitaliciamen
te una de las Escribanías numerarias 
del Ferro’ en Barbeito y Cedrón, ha
biendo sido aprobado el remate, en 
21 de Enero de 1853, y expedídose- 
le el Heal titulo para su ejercicio en 
9. de Abril siguiente: queen 13 de 
Octubre de 1852 se remató también 
vitaliciamente otra Escribanía de di
cha ciudad en Sanchez Rapela. cu
ya aprobación recayó en 5 de Fe
brero de 1853, y se le expidió el 
Real título de nombramiento en la 
misma fecha que el anterior; que en 
15 del citado mes de Abril presen
taron ¡os interesados sus respectivos 
títulos à la Sala de gobierno de la 
Audiencia de la Coruña, laque acor
dó en el mismo dia que se remitiesen 
al Juez de primera instancia del Fer
ro!. para que en un solo acto diera 
posesión á los dos Escribanos, sin 
perjuicio de que en su dia, caso ne
cesario, se resolviera acerca de la 
antigüedad que les correspondiese: 
que en el 18 se les dió posesión, en 
cuyo acto Rapela propuso la duda 
acerca de quien habla de ocupar el 
primer lugar en el acta; y el Juez de 
primera instancia, á fio de evitar 
contiendas, y sin ser v’slo prejuz
gar la cuestión, determinó que se 
hedíase suerte, y locó á Rapela, fi
gurando por ello como primero en el 
órden de colocación en esta diligen
cia:

Visto el acuerdo de la Sala de Go
bierno^ de la Coruña de 29 de Abril 
de 1859, en que con motivo de la 
cuestión suscitada entre Barbeito y 
Rapela sobre á cual de ellos 
correspondía como mas antiguo de
sempeñar inlerinamente el cargo de 
Contador de Hipotecas del partido se 
declaró la antigüedad á favor del 
primero, â causa de que, en igual
dad de circunstancias de la fecha de 
los títulos y loma de posesión, re
sultaba que la Real órden de apro
bación del remate de su escribanía 
era anterior á la de D. Joaquin San 
chez Rapela:

Vista la instancia que en 9 del 
mismo mes y año elevó á mi Gobier
no Sanches Rapela, solicitando que 
se le declarase Escribano más an
tiguo de dicha ciudad para los fines 
que pudieran convenirle en su car
rera, y la Real orden expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia en 

■ol 27 que asi lo resolvió, apreciando 
las consideraciones que había ex

puesto aquel de haberle favorecido 
la suerte y ía circustancia de mayor 
edad, cuya decision .se hizo saber á 
los interes idos en 10 de Mayo si
guiente;

Vista la reclamación de Barbeilo 
y Cedrón de 12 de este mes con
tra lo resuello en la Real ó:den re
pelida en instancia» de 18 de Junio y 
15 do Julio, pidieudo eu La última 
que se le comunicara la Real resolu
ción en que se mandó estar á lo dis
puesto en la de 27 de Abril, con ob
jeto de acompañarla a la demanda, 
sin que conste lo que se decidiera 
acerca de ella:

Vista la demanda que en 3 le Df- 
ciembre presentó Barbeilo y Ce
drón, yen su nom’^re el Licenciado 
[). Ramon Piña, sustituido despues 
por el Licenciado l) Pablo Abejón, 
con la solicitud de que se declarase 
a su favor la antigüedad cuestio
nada:

Visto el escrito de mi Fiscal pi
diendo la confirmación de la Real ór
den referida;

Visto el del Licenciado D. Euge
nio Montero á nombre de Sánchez 
Rapela, comocoadyuyanledela Ad
ministración, y á quien hoy repre
senta el Licenciado l). Saturnino Al
varez Bugallal, adhiriéndose á la so
licitud de mi Fiscal;

Considerando que la demanda de 
Ü. Manuel Barbeilo se presentó des
pues de trascurridos los seis meses 
que conceden las disposiciones vi
gentes para la reclamación conten
ciosa contra las resoluciones del Go
bierno que causen estado:

Conformándome con lo consulta
do por la Sala de lo contencioso del 
Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron l). Domingo Ruiz déla Ve
ga, Presidente; l). Antonio Gonza
lez, el Conde de Clonard, l). Joaquin 
José Casaus, D. José Caveda, D. 
Manuel de Sierra y Moya, D. Anto
nio Escudero, D. Manuel García Ga
llardo, D. Pedro Gomez de Laserna, 
Ü. Floiencio Rodriguez Vaamonde y 
el Marqués de Gerona;

Vengo en dcseslunar la demanda 
de D. Manuel Barbeilu y Cedrón, co
mo presentada fuera del término le-

Dado en Palacio á cinco de No
viembre de mil ochocientos sesenta 
y uno. —Está rubricado de la Real 
mano - ElPresidenledel Consejo de 
Ministros, Leopoldo O Donnell.»

Publicación.==-Leido y puldicado 
el anterior Real decreto por miel 
Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando au
diencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y 
autos a que se refiere; que se una á 
los mismos; se notifique en forma 
á las parles, y se inserte en la Caer
ía, de que certifico,

Madrid 7 de Noviembre de 1861. 
—Juan Sun\é.

£*4 la Gacela de Madnd núm. 501 cor-

respondñiifealdia 28 de Octubre próximo 
pasado, se halla insertólo siguiente:

SUPREMO .TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Eli la villa y corle de Madrid, á24 de 
Oclubre de 1561, en los autos seguidos 
en el Juzgado de primera instancia de 
Peñaranda y en la Audiencia leri¡loria 1 
de Valladolid, en los cuales han litigado 
en la lercera instancia el Fircal deS. M 
y D, José Barba, marido de Doña Ma
nuela Cuadrado, sobre nVejor derecho á 
los bienes de la capellanía fundada por 
Alonso Fernandez y Sancha Alonso; au
tos pendientes ante Nos en virtud de re
curso de nulidad interpuesto por ambas 
parles contra la sentencia de revista"qué 
en 19de Noviembredel año último dictó 
la Sala tercera de la referida Audiencia;

Resultando que los expresado Alonso 
Fernandez y su mujer Sancha Alonso, 
por el testamento que otorga'on en 27 
de Oclubre de J437, fundaron una ca
pellanía con carga de dos misas semana
les que diría el capellán que libremente 
y sin intervención del Obispo elegiría el 
patrono, designando para este cargo á 
Juan Alonso Garnacho; y despues de sus 
dias. al que este nombrase, y asi su
cesivamente:

Resultando que varios de los capella
nes nombrados por los patronos acudie
ron al Juéz’éclesiáslico de Salamanca, y 
oblubieron la colación y canónica insti
tución, no obstante que en el archivo no 
aparece que dicha capellanía fuese erigi
da en beneficio eclesiástico, y que por el 
contrario, oíros presentaron su nombra
miento ante la justicia ordinaria, que 
mandó darles y les dió posesión de ella;

Resultando que uno de estos lo fue el 
último Capellán D. Nicolás Escudero, 
nombrado por D. Carlos Arias, el cual 
despues de oblenida la posesión, acudió 
al 1 ribunal eclesiástico pidiendo que se 
espiritualizasen los bienes de dicha cape
llanía para ordenarse á título de sus ren
tas: que por auto de 19 de Enero de 
1796 se espiritualizaron por aquella so
la vez, é Ínterin el D. Nicolás obtenía 
oíros bienes que en su virtud se ordenó 
á título déla expresada capellanía, y que 
laesluvo poseyendo hasta su muerte, que 
ocurrió en 10 de Febrero de 1852, ba
jo testamento en que nombró por sus 
únicos y universales herederosá sus so
brinos D. José Barba y Doña Manuela 
Cuadrado:

Resultando que el D. Carlos Arias 
nombró por parírona de ía capellanía de 
que so traía à su esposa Doña María Te
resa de Cáceres; y para el caso de que 
esta por descuido ó por otro motivo no 
elíguiese persona que despues de la muer
te de la misma ejerciera el patronato, 
designó al efecto á su hijo llamado tam
bién D. Cárlos:

Resultando que este último, en docu
mento privado escrito en papel del sello 
4.% fechado en Canlalapiedra á 3 de Fe- 
breio de 1533, y firmado por el mismo, 
nombró por patrono ásu hijo D. Juan 
Arias, expresando que en el dia anterior 
había otorgado ’estamento sin elegir 
sucesor en dicho patronato, y que por 
eso lo hacía en aquel documento:

Resultando que registrado el protoco
lo del Escribano de Canlalapiedra, cor
respondiente al referido año de 1833, no 
se encontró el testamento que se men
ciona éjPjOl citado documento, y que va
rios testigos y los peritos calígrafos han 
asegurado la identidad de la firma queen 
este se halla con otras induviladas del 
D. Cárlos Arias que habían visto, aña
diendo los testigos que oyeron al Don

Cárlos que qperia que su hijo Don 
Juan ejerciese el patronato después de 
su muerte, y que sabiau ipac era el su 
cesoren lodos los mayorazgos de su pa
dre.-

Rosultando que el D. Juan Arias, en 
concepto de patronato de la expresada 
capellanía, y diciendo que esta se halla
ba vacante por muerl de D. Nicolás Es
cudero, nombró Capellán à su hermano 
D. Luis Arias; y que este acudió al 
Provisor del Obispado de Salamanca pi
diendo que se le adjudicase como cola
tiva, sobre lo cual se formó expediente, 
que fué remitido despues al Juzgado de 
primera instancia de Peñaranda por ha
ber declarado la Audiencia de Vallado- 
lid, a solicitud de D. José Barba, mari
do de Doña Manuela Cuadrado, que el 
Juez eclesiástico hacia fuerza en cono
cer y proceder:

Resultando que en dicho Juzgado or
dinario presentó demanda Doña Inés Gi
ron, ií nombre y como curadora de su 
hijo D Luis Arias, pidiendo que se de
clarase que no había términos hábiles 
para adjudicar los bienes de la capella
nía á D. José Barba y su mujer como he
rederos de D. Nicolás Escudero, y que 
se mandara que subsistiese con su actual 
delación para que ásu tiempo se prove
yese por quien correspondiera, fundán
dose en que esta capellanía no está com
prendida en la ley de desvinculacíon de 
11 de Oclubre de 1820, sino en el Con
cordato celebrado con la Santa Sede en 
el año de 1851 y en los decretos expedi
dos para su ejecución, y en que sus bie
nes no estaban divididos entre los parien
tes. ni pedida su adjudicación antes de 
la fecha de dichos decretos:

Resultando que, conferido traslado de 
esta demanda, le evacuó D. José Barba 
pidiendo que se le absolviese de ella con 
las costas, y alegando que la fundación 
de Alonso Fernandez y su mujer Sancha 
Alonso era un patronato Real de legos 
de libre elección, comprendido en el art. 
5.° de la ley de 11 de Oclubre de 1820, 
y que por lanío correspondían sus bie
nes á él y à su mujer. ■ oña Manuela Cua
drado como herederos del último Cape
llán y poseedor D Nicolás Escudero, que 
falleció en el año de 1852:

Resultando que, despues de haber ipo- 
dificado su demanda lo Doña Inés á nom
bre de su hijo D Luis Arias solicitando 
que se adjudicara á éste la capellanía li
tigiosa en concepto de laical con los fru
tos y rentas desde la vacante por razou^ 
del nombramiento de Capellán que à su 
favor hizo el patrono Don Juan Arias, y 
despues de hober contiadicho esta pre
tensión D, José Barba insistiendo en la 
que él tenia deducida, se recibió el pleito 
a prueba, y practicaron ámbas partes las 
que estimaron convenirles, alegando lue
go de bien probado é insistiendo en sus 
respectivas peticiones:

Resultando que, conferido traslado al 
Promotor fiscal, solicitó que se adjudica
ran los bienes al Estado en atención á 
que los únicos opositores que se habian 
presentado no tenían derecho á su ob
tención, pues D. José Barba y su mujer 
eran heredeios de un simple usufruc
tuario y cumplidor de las cargas de la 
capellanía, y node un verdadesro pose
edor, y D Luis Arias no podía reclamar 
legalmenle que se le adjudicase en virlu 1 
del nombramiento de Capellán hechoA 
su favor por su hermano D, Juan, ya 
porque suprimida como estaba la cape
llanía no podía proveerse, y ya porque 
no constaba de un modo fehaciente que 
el D. Juan fuera patrono:

Resultando que, impugnada esta po-
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lición por f). Luis Ariaé y Í). José Barba, 
y por D. Juan Arias, que salió lanibien 
ó los autos, y llevados estos a la vista, se 
dició sentencia cu 11 de Julio de 
declarando el Juez de primera inslanciu 
verdadero poseedor del patronato ó ca
pellanía fundada por Alonso Fernandez 
y su mujer Sancha Alonso al D. Juan, 
con los derechos que como tal le con
fiere la primera parle del art. 5.’ de 
la ley de i l de Octubre de 1850 so. 
bre los bienes, inclusas las rentas desde 
la muerte del capellán D. Nicolás Escu
dero, y con la obligación de levantar las 
cargas (juc aquellos tengan contra sí: 

Kesullandoque, interpuesta apelación 
por el Promotor Fiscal y 0. José Barba, 
so sustanció la instancia legítimamente, 
y en 8 de Noviembre de 4858 se pronun
ció sentencia de vista revocando la apida- 
da, y declarando del Estado los bienes 
objeto de la fundación litigiosa, con las 
cargas á que están afectos:

Kesullando que D. Juan y D. Luis 
Arias consintieron en esta sentencia; y 
habiendo suplicado 1). José Barba, se si
guió la tercera instancia únicamente en
tre este y el Fiscal de S. M , y en 19 de 
xNoviembre de 18B0 la Sala tercera por 
su sentencia de revista suplió y enmendó 
la de vista, y declaró s-ubsislenle la ca
pellanía como no comprendida en la ley 
de 11 de Octubre de 1820, mandando 
que, mediante no haberse nombrado Ca
pellán que la sirviese y cumpliera sus 
cargas, y no ser parteen aquella tercera 
instancia ninguno á quien correspondie
se este nombramiento con arreglo á la 
fundación, se pusieran in administra
ción ios bienes que la eonstiluian. á fin de 
que con sus productos se cumplieran las 
cargas impuestas por los fundadores, de
positándose el sobrante en la Caja de De
pósitos, el cual á su tiempo se entrega
ra al Capellán que se nombre, y reser
vando su derecho á los que en concepto 
de patronos se crean facultados para es
te nombramiento para que lo ejerciten 
si vieren convenirles: 

Kesullando que contra esta senlenci- 
interpuso el Ministerio fiscal recurso da 
nulidad, diciendo que inflingía el arl. 
1 .• de la citada ley de 11 do Octubre de 
1820 y los artículos 1y 5.* de la de 
46 de Mayo de 1835:

Resultando que también entabló igual 
recurso D. José Barb?., alegando que la 
sentencia era contraria ú la referida ley 
del año de 1820 y á la doclrina legal, 
que enseña que los poseedores actuales 

* de que habla dicha ley s-iii los que lo 
eran de hecho y materialmente cuando 
se publicó siempre que su posesión no 
estubiera contradicha, como no lo esta-' 
ba la de D. Nicolás Escudero;

Y resultando que la Sala sentenciadora 
admitió ambos recursos, y por parle de 
Barba se prestóla oportuna caución:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de 
este' Supremo Tribunal D. Hamon Ma
ría de Arriola:

Considerando qué, según la cláusula 
de la fundación litigiosa, queauloriza al 
patrono para remover á los cumplidores 
sin intervención de la Autoridad eclesiás
tica; y la ejecutoria del recurso de fuerza 
de fecha SdeAbiildo 1855, resulla ser la 
obra de que se trata un nuevo patronato 
laical, comprendido por lauto en la dc- 
samorlizacion del arl 1de la ley de /1 
de Octubre de 1820:

Considerando (¡ue, declarando sub- 
sislen'edicha fundacio 1, y mandando po^ 
ner MUS bienes en administración, ha in
flingido la Sala tercera de la Audiencia 
de Valladolid el referido artículo;

gido el 5.° de la misma ley en cuanlo 
no ha resuello cosa alguna sobre la ad
judicación de los expresados bienes en 
concepto de libres, y

Fallamos, que debemos declarar y de
claramos haber lugar al recu«so de nu
lidad interpuesto por el Ministerio fiscal 
y D. José Barba contra la sentencia de 
revista pronunciada en 19 de Noviem
bre de i860; y mandamos que se de
vuelvan los autos á la Audiencia de Va
lladolid para que se dicte en ellos nue
va sentencia arreglada á derecho por sie
te Ministros que no hayan c nocido del 
pleito eu ninguna de las instancias; y en 
el caso de no haber en dicha Audiencia 
suficiente número de Juces hábiles para 
ello,, se remitan al mismo efecto, con ci
tación de las partes, á la de Burgos, como 
la mas inmediata, y que quede cancela
da la^caucion que prestó el D. José Bar
ba parala interposición del recurso.

zisi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é in
sertará en la Colección Ictjislaliva para lo 
cual se pabcn las oportunas copias certi- 
cadas, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos ==>Jiian Martin Carramolino. 
-»Kamon María de Arriola.««Manuel 
Orliz de Zúiiiga.==>J uan María Biec.==» 
Felipe do Urbina. = Eduardo Elío.— 
Joaquin Melchor y Pinazo.

Publicación.-=Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo Sr, 
D. Ramón Muda de Arriola, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en 
su Sala segunda hoy dia de la fecha, de 
que certifico como Secretario de S. M, 
y su Escribano de Cámara.

Madrid 2i de Octubre de 1861.-=» 
Dionisio Antonio de Puga.

TESORERIA
DE HACIENDA PUBLICA DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO.

La Direcci&n general de la Deu
da pública con fecha 2^^ del actual 
me dice lo siguiente:

En 31 de Uiciembre y 1.® de Enero 
próximos vence un semestre de intereses 
de la Deuda; y con el objeto de conocer 
con la debida anticipación los fundos que 
el Tesoro público tendrá que consignar 
para esta obligación en cada una de las 
Tesorerías de las provincias, la Dirección 
ba dispuesto que solo se admitan en dicho 
semestre las facturas y cupones que se 
presenten al cobro en los quince dias inme
diatamente anteriores al de su vencimien 
lo, con arreglo à lo prevenido en la Real 
órden de 24 de Noviembre de 1859, inserta 
en la circular de esta Dependencia de 28 
del mismo mes y año, en el concepto de 
que trascurrido dicho plazo, no se recibi
rá cupón alguno en provincia y sus tene
dores tendrán que acudir para ello preci
samente á las oficinas centrales de esta 
Corle. Igualmente y con arreglo á lo dis
puesto en el semestre anterior por Real 
órden de 20 de Juuio último, la Dirección 
ha acordado que por esa Tesorería, y ba
jo su responsabilidad no se admita factu
ras ni cujion alguno sin que por el intere
sado se c.xh;ban á las presentaciones de 
aque los, los lilu'os ó acciones á que cor
respondan y de que hubiere sido corlados, 
consignando esta circunstancia en la fac
tura que se remite á estas oficinas; cuya 
medda no tiene, como no tuyp entonces 
otro obgelo que el de prevenir que el inte 
rés individual eslraño á esa localidad al
tere la situación que el Tesoro debe hacer 
de sus fondos, con relación à las necesida
des de cad.i una y precaver ’a menor de
mora en el pago de las atenciones públi

cas consignadas en las Cajas provinciales. 
En su consecuencia, espero se sirva Y. S. 
disponer lo conveniente para’, que se anun
cie esta mecida al público y empiece la 
admisión de facturas y cupones en esa 
Tesorería el dia 15 del próximo mes de 
Diciembre, remitiéndolos en seguida para 
su conocimiento y demas operaciones con
siguientes á esta Dirección; en. el concep
to de que la última remesa do cupones 
ha de verificarse por el correo que salga 
de esa el 1 .* de Enero y á lo mas el dia 
2, teniendo entendido que serán devuel
tos los que se remesen por las espedicio- 
nes posteriores a- citado dia 2 de Enero 
inmediato, considerándose dichos cupones 
como presentados fuera del plazo señalado 
al efecto.»

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
los interesados. Logroño 28 de No
viembre de iSQi.—Líiciano Ar
mas.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
Correos de la provincia de Logroño.

AXL^CIO.

Por Real órden de 20 de Noviem
bre próximo pasado se ha dispuesto 
que los dias de salida de losbuques- 
conduclóres de la correspondencia 
entre la Península y las islas de Puer
to-Rico, Santo Domingo y Cuba, cu- 
yoservicio empezará en el año próxi
mo, sean los siguientes:

De Cádiz los dias 25 de cada mes.
De la Habana el 15 y 30 id id.

esceptuándose el mes de Febrero en 
que se harán á la mar desde el último 
puerto el 15 y 28.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. Logroño 3 de Di
ciembre de 1861.—El Administra
dor principaC iManuel P. Ossorio.

CARTILLA DE SIRVIENTES.
------—«MOM—-----

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

Sección de Gobierno,— Vigilancia.—Ne
gociado 9.°

Por Real órden de 17 de Agosto ulti
mo, S, M.la Reina fQ. D G.) se ha 
servido aprobar el proyecto de organi
zación uel servicio doméstico en esta 
córte que tuve el honor de proponerle, 
y que se halla comprendido en las si
guientes

REGLAS 
ú gue debe sujetarse el servicio doméstico 

en esta capita f

Artículo 1 Todos los individuos de 
uno y otro sexo que se dediquen en Ma
drid al servicio doméstico en cualquier 
concepto, deberán inscribirse en un re
gistro especial que se llevará en la Sec
ción central de Vigilancia del Gobierno 
de la provincia, y proveerse además de 
unacartilla conforme al adjunto modelo

Las contravenciones á esta disposi
ción se castigarán con multas de 6 h 60 

‘ realas por primera vez, y la segunda 
con doble multa y remisión del contra

ventor al pueblo de su naturaleza, si 
fuere forastero.

Art. 2.* Los que se hallen bajo la 
patria potestad necesitan el consenti
miento desús padres; los menores de 
edad, el desús tutores ó ^curadores; las 
mujeres casadas, el de sus maridos.

Cuando este consentimiento sea por 
tiempo limitado ó circunscrito á deter
minado amo, deberá renovarse à su 
tiempo.

Arl. 3.“ Guando no sea fácil llenar 
el anterior requisito, en fuerza de cir
cunstancias especiales, podrá el Gober
nador de la provincia dispensar del mis
mo á los sirvientes, prévios los i.iformes 
y demas justificativos que considere 
oportunos.

Art. 4.® Todo aquel que entre á 
servir por primera vez, deberá presen
tar al tiempo de inscribirse en el regis
tro de que habla el arl 1 .*, además de 
lo que previene el arl. 3.°, una certifi
cación de la Autoridad local de su pue
blo, si es forastero, ó del Inspector de 
vigilancia de su distrito, si es de Madrid, 
que acredite su buena conducía, y en 
la que se exprese con toda claridad sus 
señas personales, el pueblo de ,su natu
raleza y el nombre de sus padres.

Los jóvenes sujetos á quintas deberán 
justificar también haber ó no cumplido 
con la ley, ó hallarse exenlos.

Alt. 5.* Nadie podrá admitir á su 
servicio à ningún criado q e carezca de 
cartilla, y que por consiguiente no se 
halle inscrilo en el registro especial de 
su clase.

Elqueconlraviniereáesladisposicicn, 
incurrirá en una mullade 30 á 30o rs , 
sea cualquiera su categoría ó fuero.

Arl. 6.® Todo amo, asi que reciba 
un criado, anulará en la cartilla de es
te la fecha de la admisión. El criado pre
sentará en seguida la cartilla en la Sec
ción central de Vigilancia para la loma 
de razon.

Igual formalidad se observará cuando 
se despida á un criado

Las contravenciones de este artículo 
se castigarán con multas de 30 á 12O 
rs. si procedieren de los amos, y de 15 
á 60 si de los criados.

Alt. 7.® Conforme á lo prevenido 
en el artículo anterior, los amos se li
mitarán á consignar en las carlillas de 
sus criados las admisiones y despedidas 
de los mismos. Los informes acerca de 
aplilud y compoilamienlo, los facilita
rán verbalmenle, si gustan, á los em
pleados de vigilancia que pasarán con 
este objeto á sus casas, provistos del cor
respondiente (lúcuinenlo que acredite su 
encargo oficial.

Arl. 8.® El amo que desee infor
marse acerca del criado que trata de ad
mitirse á su servicio, podrá dirigirse á la 
Sección central de Vigilancia, en donde 
se le facilitarán cuantos datos consten en 
la hoja histórica del sirviente.

Esto se entiende tan solo con los amos 
que cumplan lo prevenido en el artícu
lo anterior, á cuyo eft'Clo se llevará no
ta en la Sección central de Vigilancia de 
las personas que se nieguen à informar 
acerca de sus criados.

Arl. 9.® El criado á quien se le es- 
traviare la cartilla, podrá obtener otra 
por duplicado, presentando persona de 
responsabilidad que le abone por es- 
crito.

Si se probare que la perdida ha sido 
maliciosa, incurrirá en una mulla de 15 
á60 rs., y siendo foiaslero se le envia
ra al pueblo d? su naturaleza.

Al t. /0. El criado que se reliredel 
I servicio doméstico, enlregarásu cartilla
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dad,correspondienteal próxi
mo año de 1862, se anuncia 
al público, para que los in
teresados puedan esponer sus 
razones si se creyeren agra
viados en término de seis dias, 
desdeque se inserte este anun
cio en el Boletín oficial de la 
provincia. Lumbreras i.® de 
Diciembre de i86i.=El Al
calde, Máximo Gonzalez.

Terminado el reparto so
bre la riqueza inmueble pa
ra el año de 1862 con arre
glo al amillaramienlo apro
bado por la administración 
de Hacienda pública de esta 
provincia, se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el 
tiempo de seis días. San Mi
llan de Yécora y Diciembre 3 
de i86i.=A. y S.S.=?E1 Al
calde, Santos López.

Practicado por el Ayunta- 
mionto y Junta pericial de 
esta villa el repartimiento de 
inmuebles, para el año próxi
mo de 1862, se anuncia al 
público para que llegue á co
nocimiento de los contribu
yentes de este distrito muni
cipal, y puedan reclamar los 
agravios, si se consideran 
agraviados, en el término de 
seis dias de la inserción de 
este anuncio en el Boletín ofi
cial, y pasados no se oirá nin
guna reclamación. Montalvo 
de Cameros 2 de Diciembres 
de i86i.=El Alcalde, Juan 
Saenz.

Se halla vacante el parti
do de Médico titular de la 
villa de Quel, cuya dotación 
anual consiste en 800 rs. pa
gados por el Ayuntamiento 
del presupuesto municipal, 
por la asistencia de pobres, 
y 6,900 por los ^ecinos que 
deseen la asistencia del pro
fesor.

Losaspirantesdirijirán sus 
solicitudes al presidente del 
Ayuntamiento en el térmi
no de veinte dias á contar des
de el dia en que se inserte 
este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia. Quel 
Diciembre 2 de i86i.=El 
Alcalde, José Oñate.

Se halla vacante por dimi
sión del que la desempeñaba 
la Secretaría del Ayunta
miento de este pueblo dota-

y recogerá su cétînlo de vecindad çn la 
Sección cenlial de igilancia.

Si volviere <à d<‘dicarse al misino ser
vicio, deberá jusliíicar su buena conduc
ta desde la fecha en que se retiró.

Art. 'I l. Cuando un c; iado se au
sente de Madrid sin abandonar el servi* 
cio doméstico, no tendrá obligación de 
entregar su cartilla, poro si lu de justi
ficar debidamente su buena conducta du
rante el tiempo de su ausencia si ha es
tado separado de sus amos,

Alt 12. Siuiicriadopermanccie.se 
voluntar iamenlG desacomodarlo mas de 
un mes, se entiende que se retira del 
servicio dumcslico y se le recogerá la 
cartilla. Si no probare debidamente con
tar con medios de subsistencia, ó tener 
otra profesión, será considerado como va
go y puesto á disposición de los Tribu
nales.

Art. 13. Al criado á quien por cual
quier motivo se forme causa criminal, se 
le recogerá la cartilla y no b; será de
vuelta, sino en el caso de absolución.

Art. 14. I,os criados, al tiempo de 
entregárseles las cartillas, satisfarán un 
real de vellón por cada una para suba- 
gar los gastos de las mismas.

El remanente, despues de cubiertos 
estos, y la torcera parle de las multas, 
se entregará al Jurado de Premios á lu 
^irlud, para recompensar el buen com
portamiento en el serxicio doméstico.

Art 45. Ijüs cartillas se renovaran 
cuando se hayan llenado todas sus hojas, 
conservándose siempre la misma nume
ración.

Alt. 4G. En la Sección central de 
Vigilancia se abrirá también un registro 
en donde tendrá obligación de inscribir
se toda p 'i sona que se dedique á la in- 
dustria de colocación de sirvientes

Art. 17. Los agentes para coloca
ción de criados necesitan estar piovislos 
de una licencia es¡)ecial espedida por el 
Gobernador de la provincia.

Art. /8. Las licencias para agencias 
de sirvientes solo se concederán á perso
nas de moralidad y honradez justifica
das.

Al t. 19. Los agentes remitirán se- 
manalmente ala Sección central de Vi
gilancia nota espresiva de los criados á 
quienes hayin proporcionado colocación, 
acompañada de los correspondientes in
formes acerca de los mismos.

Art. 20. La Secci n central de Vigi
lancia facililará í los agentes cuantos 
datos considere necesarios para llenar 
mejor su cometido.

Al t. 21. Los agentes no podrán es- 
cusarse nunca de informar bajo su fir
ma álos a.míiS acerca de los diados que 
proporcioren á los mismos.

La contravención de esta ¡disposición 
será castigada con multa de 30 á 60 
leales.

Alt. Los que informaren favo
rablemente de cr,ados cuyos anteceden
tes no lo merezcan, incurrirán por pri
mera vez en una mulla de 70 á 200 rea
les, según la gravedad del caso; si rein
cidieren, se. les irñpondiá la multa de 
300 rs., y á la tercera contravención se 
les recogerá la licencia.

Los agentes que mayor número de 
buenos criados proporcionen, serán tam
bién recompensados de la manera que 
se espresa en el art. LL

Art. 23. Las antei iores disposicio
nes empezarán á regir desde el 31 de 
diciembre próximo,, en cuyo dia deberán 
hallarse provistos de sus respejtivos do
cumentos, lauto los criados c mo los 
agentes para colocación de los mismos.

artículos adicionales.
Todas bu; personas que actual

mente se hallen dedicadas al servicio do
méstico en Madrid, acudirán á proveer
se de las cartillas á las Inspecciones de 
vigilancia de sus respectivos distritos, en 
los dias que se marcarán con la debida 
Qnticipacion en los periódicos oficiales.

2 * Los sirvientes á quienes se re
fiere el artículo anterior, quedan dispen
sados de pi'ísentar los documentos de 
queso habla en el 4 siempre que ha
llándose empadronados exhiban el du
plicado de su padrón, que debe obrar en 
su poder, y declaración firmada del amo 
en cuya casa se hallen sirviendo.

3 ° Los que no puedan llenar la 
formalidad de que se habla anteriormen
te, seión conside! ados como sirvientes de 
nueva entrada, y como tales sujetos á 
’as prevenciones marcadas en el art. 4.* 

Estos irán á proveerse de sus cartillas 
á la Sección central de Vigilancia, esta
blecida en el Gobierno de la provincia 

Madrid I5 de novir^mbre de 1864.— 
El Marqués de la Vega de Armijo.

Practicado por el Ay un
ta míenlo y Junta pericial de 
esta villa el repartimiento 
de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería que 
en la misma ha de regiren el 
año próximo de 1862 se anun
cia por medio del presente, 
para que en los seis dias si
guientes á su inserción en el 
Bolel i n oficial de esta provin
cia, puedan los contribuyen
tes reclamar de agrovio si se 
creyesen perjudicados, á cu
yo fip estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento. Ton era uña 3o de 
Noviembre de 1861.«El ¿Al
calde, Bernabé Martinez.

Hallándose concluido el re
partimiento de la contribu
ción territorial de esta villa 
para el año de 1862, se halla 
espuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamien
to por espacio de seis dias á 
contar desde la fecha del 
anuncio en el Boletín oficial, 
para que los contribuyentes 
en él comprendidos, puedan 
esponer lo que tengan por 
conveniente; pasadodicho tér
mino, nose oirá reclamación 
alguna.Rodezno 3 de Diciem
bre de i86i.=El Alcalde, 
Francisco Corcuera Fernan
dez.

Hallándose girado el re
partimiento de la contribu
ción territorial, cultivo y ga
nadería de esta municipali- 

daconel sueldoanualde 1780 
rs. pagados de los fondos mu
nicipales.

Los espirantes mayores de 
2 5 años que reunan la ne
cesaria aptitud, dirigirán sus 
solicitudes documentadas en 
forma al Alcalde presidente 
de la indicada corporación 
dentro del término de trein
ta dias á contar desde el de 
la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales, 
Berceo y Noviembre 28 de 
i86i.=El Alcalde, Narciso 
García.

—“
Se hallan vacantes las pla

zas de Médico y Farmacéu
tico titulares de esta villa de 
Torrecilla de Cameros ca
beza de partido, por decla
ración de su Ayuntamiento 
mediante no haber conve
nido con los actuales íacul - 
tativos en las 'condiciones de 
la contrata,‘estando dotadas 
cada una con 700 rs. por la 
asistencia de los vecinos po
bres que perciben del pre
supuesto municipal, que
dando en libertad para con
tratar su asistencia con los 
demás vecinos, como tam
bién con los pueblos anejos de 
Pinillos, Nestares y Almar- 
za, distante el que mas una 
legua y componen 622 al
mas.

El Ayuntamiento ha dis
puesto anunciarlo al públi
co para que los aspirantes á 
eslas plazas presenten sus 
instancias ew la Secretaría 
del Ayuntamiento para el 
dia 20 del actual pasado cu
yo término se hará la provi
sion. Torrecilla 4 Diciem- x 
bre de 1861.«El Presidente, 
Lucas Garcia.

Parle no oficial.
LA CORDOBESA.

Esta Empresa de Diligen
cias tiene establecido un ser
vicio alternado desde Madrid 
hasta Haro, Logroño, Cala
horra Y estación del ferro-* 
carril de Alfaro en combi
nación con los ferro-carriles 
de Búrgos, Zaragoza y Pam
plona, asi como también se 
darán asientos directamente^ 
paia Madrid y taragoza en 
las Administraciones de la 
misma Empresa. .

LOGROÑO: IMP. Y LIT. DE RÜIZ.

I
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